


























PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN

Licitación Pública
“REPOSICIÓN DE VEREDAS PLAZA ÑUÑOA NORTE, COMUNA DE ÑUÑOA”

ID 5482-116-LP25



ANTECEDENTES GENERALES
● El Objetivo del proceso licitatorio denominado “REPOSICIÓN DE VEREDAS PLAZA 

ÑUÑOA NORTE, COMUNA DE ÑUÑOA”, ID 5482-116-LP25 consiste en la contratación de 
una empresa para ejecutar las obras de reposición de veredas para el sector de Plaza 
Ñuñoa norte, en el marco de las estrategias para impulsar y fomentar barrios característicos 
dentro de la comuna.

✔ Fuente de Financiamiento:  Programa de Mejoramiento Urbano y equipamiento comunal (PMU)
✔ Tiempo de ejecución de los trabajos: 90 días corridos.
✔   Modalidad de Contrato: a suma alzada.
✔   Presupuesto disponible: $107.867.034. IVA incluido.
✔   Monto a adjudicar : $ 105.723.357 IVA incluido.



● Con fecha  29 de diciembre de 2025, se realizó la Apertura electrónica recepcionándose 4 
ofertas, estas son:

APERTURA ELECTRÓNICA

N° OFERENTES RUT ACEPTACIÓN O 
RECHAZO

1 SUIZCORP SPA. 76.412.413-8

ACEPTADAS
2 FASAAM INGENIERIA Y CONSTRUCCION SPA. 77.029.015-5

3 DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN VAISRAVANA SPA. 77.611.936-9

4 CONSTRUCTORA V2P SPA. 77.901.947-0



● Conforme  a  lo establecido en el literal a) del número 7, de las INSTRUCCIONES DE 
CARÁCTER GENERAL N°6/2024, DEL TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE 
COMPETENCIA, instruye que la apertura y evaluación de obras se deben realizar en  dos 
etapas:

● A) I ETAPA condiciones habilitantes.

● B) II ETAPA  Evaluación y comparación de ofertas.

CRITERIO DE EVALUACIÓN



● A) I ETAPA condiciones habilitantes: CALIFICACIÓN DE LA EMPRESA POSTULANTE: Se 
evaluaron dos factores: Experiencia mínima requerida (al menos 5), y Calificación del Profesional 
encargado.

CRITERIO DE EVALUACIÓN



● B)    II  ETAPA  Evaluación y comparación de ofertas: Se evaluaron los criterios de 
evaluación, oferta económica, plazo de ejecución, Programa de integridad y cumplimiento 
de requisitos formales.

● RESULTADO OFERTA ECONÓMICA:

CRITERIO DE EVALUACIÓN

RESULTADO OFERTA ECONÓMICA



Puntaje Total =(OE+PE+PI+ CR)

RESULTADO FINAL EVALUACIÓN



RESUMEN Y CONCLUSIÓN

 
PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN

OFERENTE FASAAM INGENIERIA Y CONSTRUCCION 
SPA, RUT N° 77.029.015-5.

OFERTA ECONÓMICA $ 105.723.357 IVA incluido.
MODALIDAD CONTRATO A suma alzada.
PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA 90 días corridos.
GARANTÍA FIEL CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO 5% del precio final neto ofertado.

PÓLIZA DE GARANTÍA POR DAÑOS A 
TERCEROS UF 500

GARANTÍA DE CORRECTA EJECUCIÓN Y 
CALIDAD DE LAS OBRAS. 5% del precio final neto ofertado.



¡Muchas Gracias !



PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN
Licitación Pública

“SERVICIO DE ARRIENDO DE MÓDULOS PARA LA ATENCIÓN DE PÚBLICO PROCESO 
RENOVACIÓN MASIVA DE PERMISOS DE CIRCULACIÓN PARA EL AÑO 2026”

ID 5482-142-LE25



PROCESO MASIVO AÑO 2026
OBJETIVOS DEL SERVICIO
Contratar el arriendo, instalación, mantención, operación y retiro de oficinas modulares con baños 
integrado, debidamente equipados para la atención de público, durante el período de renovación de 
permisos de circulación, en los puntos operativos definidos por el Municipio. 

MODULOS Y SUS UBICACIONES
1. Plaza Ñuñoa Norte
2. Eliecer Parada con Emilia Téllez
3. Plaza Guillermo Francke
4. Estadio Nacional
5. San Eugenio con Carlos Dittborn
6. Plaza Zañartu



PROCESO MASIVO AÑO 2026



• Con fecha 12 de enero de 2026, se realizó la apertura de la única oferta: 

APERTURA



RESULTADO EVALUACIÓN



PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN

• La Comisión Evaluadora propone adjudicar la Licitación Pública SERVICIO DE 
ARRIENDO DE MÓDULOS PARA LA ATENCIÓN DE PÚBLICO PROCESO 
RENOVACIÓN MASIVA DE PERMISOS DE CIRCULACIÓN PARA EL AÑO 2026” ID 
5482-142-LE25, al oferente MODULOS S.A., RUT 77.322.270-3, quien obtuvo un puntaje 
final de 82,00 puntos en el proceso de evaluación y presenta una oferta a suma alzada 
por $42.840.000 impuestos incluidos, conforme al detalle ofertado en el anexo de 
postulación que se adjunta, su oferta es conveniente a los intereses municipales, y con un 
presupuesto referencial de $840.000 (IVA incluido), por concepto de servicio eventual de 
limpieza adicional de baños.

•  Plazo de ejecución: Entre el 11 de febrero de 2026, hasta 7 de abril de 2026



MUCHAS GRACIAS



PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN

Licitación Pública

“MEJORAMIENTO ÁREA VERDE PLAZA BUNSTER COMUNA DE ÑUÑOA”

ID 5482-139-LE25



PLAZA BUNSTER

Con fecha 12 de noviembre de 2024 a través del Decreto Alcaldicio N°2317 se aprueba el contrato suscrito con

fecha 4 de noviembre de 2024 entre la I. Municipalidad de Ñuñoa y la empresa J&R Soluciones SPA.



PLAZA BUNSTER
Dentro de esta licitación, publicada con el ID 5482-63-LP24, se realizaron tres estados de pago

relacionados al avance de la obra. Obra entregada vía Libro de Obras el día 18 de noviembre de 2024.

Con fecha 2 de junio de 2025, el ITS cumple con informar del abandono de obra de la empresa contratista.



PLAZA BUNSTER

● Decreto Alcaldicio N°01436/2025 de fecha 27 de junio de

2025

○ Aprueba termino de contrato

○ Instruye cobro de boleta de garantía

○ Instruye liquidación de contrato

● Decreto Alcaldicio N°02293/2025 de fecha 3 de octubre de

2025

○ Aprueba la liquidación del contrato

● Folio 2929430 de fecha 19 de agosto de 2025

○ Voucher que indica el cobro efectivo de la Póliza 16-

000000110521 por un monto de $12.270.029.-



PLAZA BUNSTER
Evaluación en terreno 



COMPROMISOS EJECUTADOS
Demarcación de Tránsito



COMPROMISOS EJECUTADOS
Demarcación de Tránsito



COMPROMISOS EJECUTADOS
Riego y Aseo



COMPROMISOS EJECUTADOS
Alumbrado Público y levantamiento en terreno de la Dirección de Obras Municipales



PLANO DE PAVIMENTOS



• Con fecha 05 de enero de 2026, se realizó la apertura de 12 ofertas: 

APERTURA



RESULTADO ETAPA 1.

Evaluación del cumplimiento de
experiencia mínima y calificación del
profesional residente, de acuerdo a lo
solicitado en las bases de licitación. Así, el
oferente en caso de cumplir con ambos
requisitos copulativamente, aprobará y
pasará a la segunda etapa del proceso de
evaluación, de lo contrario, reprobará,
quedando automáticamente excluido de
la segunda etapa de evaluación.



RESULTADO ETAPA 2.  Evaluación de las ofertas que aprobaron la Etapa 1. Para la Etapa 2 se consideran criterios 

de evaluación de carácter económico, técnico y administrativo. 

Notas.

(*) Demuestra de manera explícita cualquiera
de los subcriterios presentando respaldo
solicitado.

(**) No demuestra o no logra demostrar

(***) El proponente declara y acompaña en su
oferta, el documento que identifican como
Programa de Integridad o de Compliance y su
respectivo respaldo de que este es conocido
por su personal y/o trabajadores, tales como
un comunicado interno que conste en su
página web, sea parte de su reglamento
interno de orden, higiene y seguridad u otro.

(****) Completa al momento de la apertura,
no requiere presentar antecedentes formales
omitidos, mediante el foro de aclaración de
ofertas



PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN

• La Comisión Evaluadora propone adjudicar la Licitación Pública MEJORAMIENTO ÁREA

VERDE PLAZA BUNSTER COMUNA DE ÑUÑOA., ID 5482-139-LE25, a las empresas

en UTP:CONSTRUCTORA BEMUZA SPA. RUT 77.844.216-7, y CONSTRUCTORA SYS

LTDA. RUT 76.903.132-4, quienes obtuvieron un puntaje final de 96,99 puntos en el

proceso de evaluación y presentan una oferta a suma alzada por $44.924.202

impuestos incluidos, conforme al detalle ofertado en el anexo de postulación que se

adjunta, su oferta es conveniente a los intereses municipales.

• Plazo de ejecución: 40 días corridos, contabilizados a partir de la entrega de terreno

efectuada por la Unidad Técnica



MUCHAS GRACIAS





RENOVACIÓN DE PATENTES DE ALCOHOLES
PRIMER SEMESTRE  2026, CAMBIO DE UBICACIÓN Y 

PATENTES NUEVAS. 

Anexo II
Según MEMO DAF N°00007 /2026 (16/01/2026)



Renovación Patentes de alcoholes (Anexo II)
Desde el correlativo 01 al 26:
• Cuentan con Informes favorables de la DOM y antecedentes Dirección de Renta. 
•  Respecto a los informes de las Juntas de Vecinos y Carabineros de Chile no han sido recibidos (plazo 30 días      
    vencidos). 
•  El 2° JPL en este tramo informó que no hay infracciones para estos roles y el 1° JPL no ha informado, a la 
    fecha de hoy.

Desde el correlativo 27  al 34:
• Cuentan con informes favorables de la DOM y antecedentes Dirección de Renta. 
•  Respecto a los informes de las juntas de vecinos y Carabineros de Chile no han sido recibidos (plazo 30 días 
vencidos). 
• Los roles mencionados cuentan con informe del 2° Juzgado de Policía Local, documento que da cuenta de 
diversas infracciones que se pueden observar en el anexo número 2 (ítem JPL) y el 1° JPL no ha informado, a la 
fecha de hoy.



Renovación Patentes de alcoholes (Anexo II)

Desde el correlativo 35 al 36:
• Las patentes que se indican, no se encuentran aptas para votación, por no cumplir con algún 
requisito vinculante y esencial para su renovación.



Cambio de Ubicación

• Minimercado de bebidas alcohólicas, Rol 402700-0. 
• Contribuyente Ok Market S.A., RUT: 76.084.682-1. 
• Dirección: desde Irarrázaval 5612 hacia San Eugenio 1547.
• Cuenta con los informes favorables de la Dirección de Inspección y Dirección de Obras.  
• Opinión de la Junta de Vecino N° 36 y Carabineros de Chile no hemos recibido respuesta (Plazo 
30 días vencidos).



Patentes Nuevas:
• Restaurante Diurno y Nocturno (Clase C). 
• Grupo Ramírez, RUT: 77.213.803-2. 
• Dirección Sucre 1357. 
• Informes favorables de la Dirección de Inspección y Dirección de Obras. 
• La opinión de la Junta de Vecino N°11 y Carabineros de Chile no hemos recibido respuesta (Plazo 30 días 
vencidos).

• Restaurante de turismo (Clase I ; que comprende restaurante, cantina y cabaré ). 
• Yope SPA, RUT: 77.364.746-1. 
• Dirección Lo Encalada 463. 
• Informes favorables de la Dirección de Inspección y Dirección de Obras. 
• Opinión de Carabineros de Chile, favorable (14/01/2026).
• La opinión de la Junta de Vecino N°12 no hemos recibido respuesta (Plazo 30 días vencidos).



MEJORAMIENTO VEREDAS CALLES PEDRO TORRES, LUIS 
BELTRÁN, LOS ALERCES Y JULIO ZEGERS COMUNA DE ÑUÑOA

Subsecretaria de Desarrollo Regional (PMU)



ANTECEDENTES

Estos proyectos corresponden a iniciativas de 
inversión elegibles y aprobadas en los años 
2023-2024 y que no habían logrado ejecutarse, 
debido a gestiones administrativas.

Ejes a Intervenir:
• Pedro Torres: Simón Bolívar/Emilia Téllez
• Julio Zegers  : Brown Norte/Ángel Cruchaga
• Luis Beltrán  : Lincoyán/Sucre
• Los Alerces   : Urizar/Marathón

Largo Total: 2km 
Área de Intervención:4.912 m2

Financiamiento Subsecretaría de Desarrollo Regional.

Subprograma: Programa de Mejoramiento Urbano.

Monto Aprobado: $322.023.018

Ejecución Proyectada: 4 meses



MEJORAMIENTO DE VEREDAS CALLE PEDRO TORRES.  
ID Proyecto: 1-C-2022-2702 

Esta inversión contempla el mejoramiento de tramos no intervenidos en mal estado, 
normalización de rebajes en cruces peatonales, con baldosa podotáctil y mejoramiento 
de accesos vehiculares.

Presupuesto Aprobado: $80.602.084

Largo Total: 950m 
Área de Intervención:1089,8m2



REPOSICIÓN DE VEREDAS CALLE JULIO 
ZEGERS ENTRE BROWN NORTE Y ÁNGEL 
CRUCHAGA.  
ID Proyecto: 1-C-2023-3204 

Este proyecto contempla la reposición 
completa del eje señalado, incluyendo la 
normalización de rebajes en cruces peatonales, 
con baldosa podotáctil.

Presupuesto Aprobado: $134.399.129

Largo Total: 507m 
Área de Intervención:2.015,59m2



MEJORAMIENTO DE VEREDAS EN CALLE LUIS BELTRÁN
ID Proyecto: 1-C-2021-701

Este proyecto contempla la reposición 
completa del eje señalado, incluyendo la 
normalización de rebajes en cruces peatonales, 
con baldosa podotáctil.

Presupuesto Aprobado: $59.864.723

Largo Total: 510m 
Área de Intervención:1.154m2



MEJORAMIENTO DE VEREDAS CALLE LOS ALERCES, ENTRE CASTILLO URIZAR Y MARATHON
ID Proyecto: 1-C-2021-701

Este proyecto contempla la reposición 
completa del eje señalado, incluyendo la 
normalización de rebajes en cruces peatonales, 
con baldosa podotáctil.

Presupuesto Aprobado: $47.157.085

Largo Total: 315m 

Área de Intervención:653,13m2



GENERALIDADES

• Veredas de hormigón, con borde baldosa negra.
• Se ajusta a normativas de accesibilidad universal.
• Se contempla la habilitación de cruces peatonales.
• Se da respuesta a las demandas de la comunidad.



GRACIAS



PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN

Licitación Pública
“MEJORAMIENTO DE VEREDAS CALLE PEDRO TORRES, LUIS BELTRÁN, LOS 

ALERCES Y JULIO ZEGERS, COMUNA DE ÑUÑOA”
 ID: 5482-85-LP25



ANTECEDENTES GENERALES
El Objetivo del proceso licitatorio consiste en la contratación de una empresa para ejecutar 4 obras de 
reposición de veredas que son:

1.Proyecto Mejoramiento de veredas calle Luis Beltrán, a ejecutar 1.154 m2 de veredas en la calle Luis 
Beltrán, entre las calles Sucre y Lincoyán.

2. Proyecto Mejoramiento de veredas, calle Pedro Torres, a ejecutar 1089,80 m2 de veredas en la calle    
Pedro Torres, entre la calle Emilia Téllez y la avenida Simón Bolívar.

3. Proyecto Mejoramiento de veredas calle Los Alerces, entre Castillo Urízar y Marathon, a ejecutar 653,13 
m2 de veredas en la calle Los Alerces.



ANTECEDENTES GENERALES

4. Proyecto Mejoramiento de veredas calle Julio Zegers entre Brown Norte y Ángel Cruchaga, comuna de 
Ñuñoa, a ejecutar 2015,59 m2.

✔ Fuente de Financiamiento:  Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo (SUBDERE) a 
través del Programa de Mejoramiento Urbano y Equipamiento Comunal ( PMU).

✔ Tiempo de ejecución de los trabajos: 111 días corridos.
✔   Modalidad de Contrato: a suma alzada.
✔   Presupuesto disponible: $322.023.021, IVA incluido
✔   Monto a adjudicar : $309.398.992 IVA incluido



● Conforme  a  lo establecido en el literal a) del número 7, de las INSTRUCCIONES DE 
CARÁCTER GENERAL N°6/2024, DEL TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE 
COMPETENCIA, instruye que la apertura y evaluación de obras se deben realizar en  dos 
etapas:

A) I ETAPA condiciones habilitantes.

B) II ETAPA  Evaluación y comparación de ofertas.

CRITERIO DE EVALUACIÓN



A) I ETAPA condiciones habilitantes: CALIFICACIÓN DE LA EMPRESA POSTULANTE: Se evaluaron 
dos factores: Experiencia mínima requerida (al menos 5) y Calificación del Profesional encargado.

CRITERIO DE EVALUACIÓN



B)    II  ETAPA  Evaluación y comparación de ofertas: Se evaluaron los criterios de 
evaluación, oferta económica, plazo de ejecución, Programa de integridad y cumplimiento de 
requisitos formales.

CRITERIO DE EVALUACIÓN

Realizado el análisis de la admisibilidad segunda etapa, se concluye que la oferta de la empresa 
CONSTRUCTORA CREA S.A, es declarada INADMISIBLE, por no cumplir con lo solicitado en el punto 
8.5.2 letra a) punto N°1 de las bases administrativas que establece textual “Por su parte los 
porcentajes ofertados como gastos generales y utilidades no podrán variar ni exceder el 
porcentaje total indicado en el Formulario N°2 para cada proyecto. Es decir, si el oferente modifica 
dichos porcentajes, la oferta será declarada inadmisible”.



CRITERIO DE EVALUACIÓN
Referente a la empresa SERCOM SPA, es declarada INADMISIBLE, por cuanto oferta un 
plazo superior al máximo permitido (270 días corridos), incumpliendo con lo solicitado en el 
punto 2 plazo ejecución de las bases administrativas, y punto 7.1.2 Antecedentes técnicos letra 
d), que establece textual : Plazo de ejecución, los oferentes deberán señalar el plazo de 
ejecución de las obras en el FORMULARIO DE POSTULACIÓN SEGUNDA ETAPA, el cual 
NO deberá ser superior a 270 días corridos, de lo contrario la oferta será declarada 
inadmisible.

Continúan en evaluación de la segunda etapa los siguientes oferentes: CONSTRUCTORA 
RACCOZ LIMITADA, SUIZCORP SPA,  INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN NOBARZOLIMITADA.



B)    II  ETAPA  Evaluación y comparación de ofertas: Se evaluaron los criterios de 
evaluación, oferta económica, plazo de ejecución, Programa de integridad y cumplimiento de 
requisitos formales.

CRITERIO DE EVALUACIÓN

RESULTADO OFERTA ECONÓMICA



Puntaje Total =(OE+PE+PI+ CR)

RESULTADO FINAL EVALUACIÓN



RESUMEN Y CONCLUSIÓN

 

PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN     SUIZCORP SPA
PROYECTO PRESUPUESTO OFERTA DEL 

ADJUDICATARIO
DIFERENCIA RESPECTO 
DEL PPTO. DISPONIBLE

1.Mejoramiento de veredas calle Luis Beltrán $59.864.723 $58.047.009 $1.817.714

2.Mejoramiento de veredas, calle Pedro Torres $80.602.084 $75.671.681 $4.930.403

3.Mejoramiento de veredas calle Los Alerces $47.157.085 $45.354.816 $1.802.269

4,Mejoramiento de veredas calle Julio Zegers $134.399.129 $130.325.486 $4.073.643

TOTALES $322.023.021 $ 309.398.992



RESUMEN Y CONCLUSIÓN

 



¡Muchas Gracias !



Corporación Municipal de Deportes 

de Ñuñoa 

Enero, 2026



Prestaciones y usuarios afectados por retraso de obras 
remodelación canchas Polideportivo de Ñuñoa

 El presente informe da cuenta de distintas situaciones que actualmente se encuentran afectando la normal prestación de servicios que 
habitualmente entrega la CMDÑ a la comunidad. 

1. Programas y disciplinas deportivas-recreativas asociadas, que afectan los ingresos corporativos debido a su cancelación por no contar 
con el espacio adecuado para su desarrollo. 

2. Ingresos que no percibe la Corporación por concepto de arriendo de espacios a terceros con el fin del desarrollo de eventos deportivos. 

3. Programas y disciplinas deportivas-recreativas asociadas, que afectan el normal desarrollo de programa dirigido a personas mayores. Se 
identifica el volumen de usuarios. Cabe señalar que las actividades vinculadas a este programa son gratuitas. 

4. Organizaciones deportivas que regularmente hacen uso del espacio (canchas del Polideportivo sin costo debido al trabajo vinculado a la 
relación con el entorno que desempeña la Corporación. 

Nota: Todas las cifras, ya sean ingresos o cantidad de usuarios(as), corresponden a un mes de prestaciones no realizadas con normalidad. 



Programas y disciplinas deportivas-recreativas 



Programas y disciplinas Personas mayores



Arriendo de espacios y clubes de la comuna

▪ Ingresos que no percibe la Corporación por concepto de arriendo de espacios a 
terceros con el fin del desarrollo de eventos deportivos

▪ Organizaciones deportivas que regularmente hacen uso del espacio (canchas del 
Polideportivo sin costo debido al trabajo vinculado a la relación con el entorno 
que desempeña la Corporación



Cuadro general de prestaciones mensuales no 
realizadas y usuarios

Cantidad de Usuarios/as afectadas /os 
(mensualmente)

2.275

Ingresos no percibidos (mensualmente) $ 25.265.000





Corporación Municipal de Deportes 

de Ñuñoa 

Enero, 2026



Prestaciones y usuarios afectados por retraso de obras 
remodelación canchas Polideportivo de Ñuñoa

 El presente informe da cuenta de distintas situaciones que actualmente se encuentran afectando la normal prestación de servicios que 
habitualmente entrega la CMDÑ a la comunidad. 

1. Programas y disciplinas deportivas-recreativas asociadas, que afectan los ingresos corporativos debido a su cancelación por no contar 
con el espacio adecuado para su desarrollo. 

2. Ingresos que no percibe la Corporación por concepto de arriendo de espacios a terceros con el fin del desarrollo de eventos deportivos. 

3. Programas y disciplinas deportivas-recreativas asociadas, que afectan el normal desarrollo de programa dirigido a personas mayores. Se 
identifica el volumen de usuarios. Cabe señalar que las actividades vinculadas a este programa son gratuitas. 

4. Organizaciones deportivas que regularmente hacen uso del espacio (canchas del Polideportivo sin costo debido al trabajo vinculado a la 
relación con el entorno que desempeña la Corporación. 

Nota: Todas las cifras, ya sean ingresos o cantidad de usuarios(as), corresponden a un mes de prestaciones no realizadas con normalidad. 



Programas y disciplinas deportivas-recreativas 



Programas y disciplinas Personas mayores



Arriendo de espacios y clubes de la comuna

▪ Ingresos que no percibe la Corporación por concepto de arriendo de espacios a 
terceros con el fin del desarrollo de eventos deportivos

▪ Organizaciones deportivas que regularmente hacen uso del espacio (canchas del 
Polideportivo sin costo debido al trabajo vinculado a la relación con el entorno 
que desempeña la Corporación



Cuadro general de prestaciones mensuales no 
realizadas y usuarios

Cantidad de Usuarios/as afectadas /os 
(mensualmente)

2.275

Ingresos no percibidos (mensualmente) $ 25.265.000





PROPUESTA DE TRATO DIRECTO 

“MEJORAMIENTO CENTRO POLIDEPORTIVO DE ÑUÑOA”

URGENCIA E IMPREVISTO Y CONFIANZA Y SEGURIDAD 



ANTECEDENTES PROPUESTA
• Por Decreto Alcaldicio N°1965, de fecha 01 de septiembre de 2025, se 

adjudicó la Licitación Pública “Mejoramiento Centro Polideportivo de Ñuñoa, 
Código BIP 40051577-0” ID 5482-69-LP25. 

• A través, de Decreto Alcaldicio N°2523, de fecha 23 de octubre de 2025, se 
aprobó el contrato suscrito entre las partes con la misma fecha. 

• El contrato se celebró bajo la modalidad de suma alzada, con precio total, fijo 
e invariable, asumiendo el contratista la responsabilidad íntegra por la 
correcta ejecución de las obras, conforme a las bases de la licitación. 



• Durante la ejecución contractual, el adjudicado manifestó su imposibilidad de 
ejecutar el ítem principal de pavimento deportivo de poliuretano, solicitando un 
aumento de obras del 30% del monto contractual, cuestión que altera un 
elemento esencial del contrato (precio a suma alzada), no siendo posible su 
modificación, según dispone el artículo 129 del Reglamento de Compras 
Públicas. 



• Dicha situación derivó en la paralización de las obras, quedando el recinto 
deportivo con la superficie retirada y sin posibilidad de uso, afectando 
gravemente a la comunidad usuaria y exponiendo al Municipio al riesgo de 
deterioro de las partidas ya ejecutadas, así como eventuales 
consecuencias administrativas y financieras asociadas al financiamiento 
del Fondo Regional de Iniciativa Local (FRIL). 



• Por Decreto Alcaldicio N°15, de fecha 06 de enero de 2026, se dispuso el 
término anticipado del contrato referido, por configurarse la causal de 
“la imposibilidad de ejecutar la prestación en los términos inicialmente 
pactados, cuando no sea posible modificar el contrato conforme al 
artículo 129 del Reglamento”.

POR TANTO, surge la necesidad imperante de dar continuidad a las obras 
inconclusas del Polideportivo. 

 



TRATO DIRECTO EMERGENCIA, URGENCIA E 
IMPREVISTO

(N° 3, artículo 71°, DS 661) 

“En casos de emergencia, urgencia o imprevisto, en que se requiera satisfacer
una necesidad pública de manera impostergable, sin perjuicio de las 
disposiciones especiales para casos de sismos y catástrofes contenidas en la 
legislación pertinente”. 



URGENCIA 

Es aquella necesidad apremiante, que solo puede ser satisfecha si se obtiene 
la prestación requerida en el menor tiempo posible, y cuya falta de ejecución 
generará perjuicios en las personas, el funcionamiento o los bienes de la Entidad. 



La NECESIDAD APREMIANTE
Consiste en restituir el funcionamiento del principal recinto deportivo 
comunal, necesidad que requiere ser atendida en el menor tiempo 
posible, debido a que su falta de ejecución generará PERJUICIOS en las 
personas, el funcionamiento o bienes de la Entidad. 



LOS RIESGOS INMINENTES Y EL PERJUICIO PATRIMONIAL

La permanencia de la obra en su estado actual (89,58% pendiente) representa un 
riesgo multidimensional: 

• Seguridad de las Personas: Al ser un polideportivo en uso constante, la 
existencia de una "faena abierta" con excavaciones expuestas, fierros y 
materiales sin resguardo, constituye una fuente inaceptable de riesgo de 
accidentes para niños, jóvenes y adultos mayores que circulan por el recinto.



 • Perjuicio Fiscal: El 10,42% ya construido (preparación de superficies, 
pavimentos base) se encuentra actualmente vulnerable a la intemperie. La 
degradación técnica por exposición climática obligaría a demoler o reparar lo ya 
hecho si no se continúa de inmediato, lo que significaría una pérdida directa de 
recursos públicos.

• Foco de Inseguridad: Una obra abandonada es propensa a actos de vandalismo, 
ocupaciones irregulares y robos, lo que deteriora la seguridad del entorno vecinal 
de Ñuñoa.



 IMPREVISTO

Es aquella circunstancia de hecho externa y fortuita que no es posible resistir, y 
que impide el normal funcionamiento de la Entidad que requiere la contratación.



• La causal referida es procedente, conforme se ha establecido en la 
jurisprudencia administrativa, cuando los hechos que originan el IMPREVISTO 
son ajenos a la voluntad de la Entidad contratante.

• En este caso, el abandono de la obra al 10,42%, es un evento externo e 
incontrolable para este Municipio, quien cumplió con todas sus obligaciones 
de pago y gestión, siendo la decisión del contratista un acto de fuerza mayor 
administrativa que no pudo ser previsto en la licitación original. 



En esta causal, se requieren explicitar los motivos de porque no puede 
utilizarse otro procedimiento de contratación para evitar los citados perjuicios. 

DE LA IMPOSIBILIDAD TÉCNICA DE UNA LICITACIÓN ORDINARIA: 
Que, un nuevo proceso de licitación pública, bajo los estándares de la nueva 
normativa, implicaría un periodo no menor a 6 meses de paralización 
(preparación, publicación de 30 días, evaluación, toma de razón y 
formalización). Dado que la obra está "abierta", mantener el recinto en 
condiciones de riesgo por medio año adicional resulta administrativa y 
éticamente improcedente, configurando la hipótesis de urgencia extrema que 
el ordenamiento prevé.



“Cuando, por la magnitud e importancia que implica la contratación, se hace 
indispensable recurrir a un Proveedor determinado debido a la confianza y 
seguridad que se derivan de su experiencia comprobada en la provisión de los 
bienes o servicios requeridos y no existieran otros proveedores que otorguen esa 
misma confianza y seguridad”. 

TRATO DIRECTO SEGURIDAD Y CONFIANZA
(N°5, artículo 71°, DS 661)



MAGNITUD, consiste en la remodelación de la superficie de juego, 
cambiando la materialidad actual de piso vinílico por piso de poliuretano 
sobre base elástica de caucho. También considera pinturas y 
demarcaciones para la nueva superficie. Adicionalmente, se quiere 
adquirir e instalar gradas de caucho para escaleras, mallas divisoras de 
polipropileno y mobiliario deportivo, de acuerdo a lo indicado en las 
Especificaciones Técnicas del proyecto.



IMPORTANCIA, el  proyecto de “Mejoramiento Centro Polideportivo de 
Ñuñoa” consiste en una importante obra de remodelación del recinto 
deportivo, que busca mejorar integralmente la infraestructura comunal 
para los vecinos en el uso continuo de espacios públicos y deportivos 
en la comuna. 



CONFIANZA Y SEGURIDAD que derivan de su EXPERIENCIA 
COMPROBADA en la provisión de los bienes y servicios requeridos. 

















SPORTS TECH LIMITADA, RUT 76.127.914-9, quien presenta una 
cotización para la ejecución de las obras por el valor a suma alzada de $114.826.477.- y 
por el plazo de 45 días corridos.  

El proveedor se encuentra en estado HÁBIL en Mercado Público, tiene disponibilidad 
inmediata y ofertó en la licitación del caso a la cual se puso término anticipado. 



GRACIAS



INFORME LITIGIOS PERDIDOS I. MUNICIPALIDAD 
DE ÑUÑOA 2021-2025



CAUSAS AMBIENTALES

1.- PROYECTO : Proyecto Egaña-Comunidad Sustentable

RECLAMANTES : Camila Donoso Diaz y otros / IMÑ

RECLAMADO : Servicio de Evaluación Ambiental (SEA)

MATERIA : Reclamación contra Resolución de Calificación Ambiental (RCA)

TRIBUNAL : Excma. Corte Suprema 

ROL DE INGRESO : 1085-2022

ESTADO ACTUAL : Concluido

ABOG. PATROCINANTE IMÑ : Corporación Fiscalía Medio Ambiente (FIMA)



CAUSAS AMBIENTALES
2.- PROYECTO : Centro Comercial Mall Vivo Santiago Etapa II

RECLAMANTES : Junta de Vecinos La Portada de Ñuñoa y otros / IMÑ

RECLAMADO : Servicio de Evaluación Ambiental (SEA)

MATERIA : Reclamación contra Resolución de Calificación Ambiental (RCA)

TRIBUNAL : Excma. Corte Suprema 

ROL DE INGRESO : 25580-2025

ESTADO ACTUAL : Concluido

ABOG. PATROCINANTE IMÑ : Corporación Fiscalía Medio Ambiente (FIMA)



CONTRATOS DE SERVICIOS SUSCRITOS CON 
FIMA
Por parte de la IMÑ, ambas causas ambientales fueron patrocinada por abogados de la Corporación FIMA, 
para lo cual se firmaron sendos contratos de “Asesoría Jurídica Especializada en Materia Medioambiental”, a 
saber:
Contrato de fecha 2 de diciembre de 2021, bajo la modalidad de trato directo, para “representar judicialmente a 
la Municipalidad de Ñuñoa ante el Tribunal Ambiental y la Corte Suprema, en razón de la impugnación de la 
Resolución de Calificación Ambiental (RCA) del proyecto Comercial Mall Vivo Santiago Etapa II”. El valor 
cobrado por los servicios ascendió al total de UF 150 (al día de hoy $6.000.000.- aprox.), ya íntegramente 
pagado.
Contrato de fecha 30 de diciembre de 2022, bajo la modalidad de trato directo, para “representar administrativa 
y judicialmente a la Municipalidad de Ñuñoa ante el Servicio de Evaluación Ambiental, el Tribunal Ambiental y 
la Corte de Apelaciones y/o Suprema, en las gestiones que sean necesarias para invalidar la Resolución que 
califica favorablemente el proyecto Egaña Comunidad Sustentables”. El valor cobrado por los servicios 
ascendió al total de UF 180 (al día de hoy $7.150.000.- aprox.), ya íntegramente pagado.



PROCESO DE INVALIDACIÓN
El PE N° 134 de fecha 7 de septiembre de 2020, autorizó la construcción del proyecto inmobiliario de la empresa Dacna 
Limitada, consistente en 5 edificios de 13 pisos y 4 subterráneos, destinado a vivienda, apart hotel, comercio y servicios. 
Ubicado en la cuadra con acceso por Américo Vespucio N° 210-250-318-334.
Por Decreto N° 02194/2023 de fecha 6 de diciembre de 2023, la Alcaldesa Sra. Emilia Ríos, acogió el Recurso Jerárquico 
interpuesto por la Junta de Vecinos N° 5 Plaza Bremen, resolviendo – en definitiva – dejar sin efecto la Resolución N° 316 de 
la DOM, que rechazó la invalidación del PE antes citado, designando al Subdirector de Obras Municipales para que instruya y 
termine el proceso de invalidación del PE N° 134. Asimismo, se ordenó instruir sumario administrativo en contra del DOM Sr. 
Patricio Reyes Tapia.
Por Dictamen N° E515066/2024, de fecha 17 de junio de 2024, de la CGR, dirigido a la ex Alcaldesa, se indicó que no se 
ajustó a derecho la decisión de la IMÑ de acoger el Recurso Jerárquico interpuesto en contra de lo resuelto por la DOM, 
concluyendo que la decisión adoptada por la Alcaldesa en el citado Decreto N° 02194/2023, no se ajustó a derecho y que, por 
lo mismo, tampoco resultó procedente que conociera y resolviera el Recurso Jerárquico interpuesto en contra de lo 
resuelto por el DOM.
En razón de lo resuelto por la CGR, con fecha 14 de febrero de 2025, se dictó el Decreto N° 00458/2025, en virtud del cual se 
dejó sin efecto en su integridad el Decreto N° 02194/2023 ya aludido, debiendo adoptarse las medidas que en derecho 
correspondan por parte de la DOM. En consecuencia, se dejó sin efecto la instrucción del sumario administrativo.



CAUSAS CIVILES

1.- DEMANDANTE : Cervecería El Pacto Limitada
DEMANDADO : I. Municipalidad de Ñuñoa 
MATERIA : Demanda Falta de Servicio e indemnización de perjuicios
TRIBUNAL : 11° Juzgado Civil de Santiago 
ROL DE INGRESO : C-11064-2024   
CUANTÍA : $2.718.350.000.-
ESTADO ACTUAL : Tramitación
ABOGADO PATROCINANTE : Jessica Cayupi Llancaleo
APODERADO : Carlos Solís Vásquez (14.08.2024)



CAUSAS CIVILES

2.- DEMANDANTE : Soc. Gastronómica B y R Limitada (Paréntesis Pub)
DEMANDADO : I. Municipalidad de Ñuñoa 
MATERIA : Demanda Falta de Servicio e indemnización de perjuicios
TRIBUNAL : 9° Juzgado Civil de Santiago 
ROL DE INGRESO : C-11026-2025   
CUANTÍA : $779.114.875.-
ESTADO ACTUAL : Tramitación
ABOGADO PATROCINANTE : Carolina Amar Diaz
APODERADO : Jorge Barría Troya



PRONUNCIAMIENTO CGR
Con Fecha 6 de enero de 2026, mediante Oficio N° OF 2391/2026, la CGR, a solicitud de la IMÑ, se pronunció en el 
siguiente sentido, conforme a jurisprudencia administrativa ya asentada en dicho órgano:

- Los concejales pueden y deben discernir libremente al tomar la decisión de dar o no su acuerdo en las materias 
que el alcalde en conformidad a la ley somete a su votación.

- No compete al ámbito de las atribuciones fiscalizadoras de la CGR exigir u ordenar a los concejales que expliciten 
las razones por las cuales votan en un determinado sentido. Es dable aclarar que lo anteriormente señalado no 
obsta a que, dada la naturaleza de actos administrativos que poseen los acuerdos del Concejo, estos deban 
cumplir con la exigencia de estar debidamente fundados, dejando constancia de las decisiones que se adoptan, 
enunciando los motivos, razones, causas específicas y circunstancias que se han tenido en consideración (aplica 
dictamen N° E240635, de 2022).

- Lo anterior, desde luego, es sin perjuicio de las responsabilidades civiles y penales que afectan a los 
concejales en el ejercicio de su cargo y de la eventual aplicación de las causales de cese de funciones, todo ello 
de acuerdo con los mecanismos establecidos por la ley, por cuanto tales autoridades deben naturalmente actuar 
con pleno respeto al principio de juridicidad.



GRACIAS



EXIGENCIA DE
INICIO DE 

ACTIVIDADES

Ley de Cumplimiento de Obligaciones Tributarias Enero 2026



Quiénes deben exigir el inicio de actividades desde el 2 de enero de 2026

Todos los órganos de la 
administración del Estado, 

gobiernos regionales y 
municipalidades, a quienes 

requieran una autorización para 
desarrollar una actividad 

económica, incorporándolo como 
requisito.

Los administradores, 
operadores o proveedores de 
medios de pago electrónico, a 
quienes contraten sus servicios 
para desarrollar una actividad 

económica.

Los operadores de plataformas 
digitales de intermediación, 
como los marketplaces, que 

permitan efectuar transacciones 
entre terceros para la adquisición 
de bienes o servicios, a quienes 
ofrezcan productos o servicios a 

través de sus plataformas.

Los Bancos comerciales y 
todas las instituciones de 
crédito, a los solicitantes de 
créditos o préstamos, cuando 
correspondan a una persona 
jurídica u otro tipo de entidad 

empresarial, incluido el 
empresario individual.

   



• Si no cuentan con inicio de activades, el Municipio 
estará obligado a exigirlo, lo mismo que los 
operados de medios de pago, marketplaces y 
bancos, por lo que no podrán acceder a estas 
oportunidades.

• Fomentar el inicio de actividades en quienes 
participan en programas destinados a desarrollar 
una actividad comercial y obtener ingresos a por 
ventas es una forma de contribuir a que su 
negocio tenga mejores resultados. 

• También les permitirá participar en programas de 
promoción y fomento, ofrecidos por organismos 
como CORFO y SERCOTEC, y de certificación y 
formación, entregados por SENCE, además de 
acceder a beneficios tributarios.

Quiénes deben exigir el inicio de actividades desde el 2 de enero de 2026



•  El inicio de actividades debe exigirse a quienes desarrollan una actividad comercial para 
generar ingresos.

• La obligación antes mencionada es solo la acreditación del inicio de actividades, no si las 
actividades seleccionadas son correctas o la documentación que emite la persona o si se 
encuentra tributando correctamente.

•  Las personas que forman parte de programas de capacitación o asistencia técnica destinados 
a obtener las capacidades para posteriormente desarrollar una actividad comercial no forman 
parte de este grupo mientras se encuentren en esas etapas iniciales y no estén realizando 
ventas. El SII aclarará cualquier duda respecto de las reglas generales de aplicación.

• Los servicios públicos y entidades privadas deberán aplicar esta exigencia a partir del 2 de enero 
de 2026, y no a quienes hayan accedido a este tipo de programas con anterioridad a esa 
fecha.

Importante

Un agricultor que cultiva productos para su uso y el de 
su familia, no debe ser objeto de esta exigencia. Pero si 

vende sus productos y está generando ganancias sí 
deben iniciar actividades.

 

POR EJEMPLO



SI NO REALIZA ACTIVIDADES COMERCIALES DE MANERA PERMANENTE

• La primera pregunta que debemos realizar es si la actividad comercial es 
esporádica o permanente.

• Si la respuesta es que la actividad es esporádica esa persona debe ser 
tasada, de acuerdo con la normativa vigente.

Qué tipo de actividad comercial realiza



PREGUNTAR QUÉ TIPO DE ACTIVIDAD REALIZARÁ

• Si es prestación de servicios como persona natural, debe:
• Informar inicio de actividades
• Seleccionar actividades económicas de segunda categoría
• Emitir boletas de honorarios
• Declarar mensualmente los PPM (pagos provisionales mensuales)

• Para todo lo anterior puede utilizar la aplicación Mi Negocio Cumple (tanto en 
su versión web como APP)

La actividad comercial es permanente



PREGUNTAR QUÉ TIPO DE ACTIVIDAD REALIZARÁ

• Si realizará ventas, preguntar dónde realiza las ventas y quién las autoriza:

• Ventas en ferias libres

• Ventas en ferias persas u otro tipo de espacio público

• Ventas en espacio propio (físico o virtual)

La actividad comercial es permanente



DIFERENTES ALTERNATIVAS DE TRIBUTACIÓN

Régimen de Tributación General (IVA 19%)

En este caso la persona debe:
• Informar inicio de actividades
• Seleccionar actividades económicas de primera categoría
• Emitir boletas de ventas y servicios
• Declarar mensualmente el IVA (impuesto al valor agregado)

Para todo lo anterior puede utilizar la 
aplicación Mi Negocio Cumple
 (tanto en su versión web como APP)

La actividad comercial es permanente



DIFERENTES ALTERNATIVAS DE TRIBUTACIÓN
Régimen de Tributación Simplificada de IVA para los pequeños contribuyentes 
(Resolución N°187 de 2025)
• Requisitos:

• Ser persona natural. 
• Vender o prestar servicios a consumidores finales. 
• Poseer giro exclusivo de pequeño comerciante, artesano (incluidos los pequeños mineros artesanales, 

pescadores artesanales, talleres artesanales u obreros) o pequeño prestador de servicios, pudiendo tener 
otras actividades no gravadas o no afectas a IVA. 

• No estar afecto a los impuestos especiales establecidos en el Título III de la LIVS. 
• En el caso de aquellos contribuyentes que ya hayan efectuado el trámite de inicio de actividades, deberán 

tener un promedio mensual de ventas o servicios, excluido el IVA o cualquier otro impuesto recargado, 
menor o igual a 20 UTM. 

• Se solicita mediante petición administrativa, la que se resolverá en el plazo de 10 días hábiles.
• Si no tiene historia comienza en el tramo más bajo; mientras que si tiene ventas se calculará 

conforme al promedio mensual del monto de sus ventas o servicios, considerando los últimos 12 
meses declarados a la solicitud.

IMPORTANTE: PARA EL CÁLCULO DE LAS CUOTAS SE DEBE ESPERAR LA MODIFICACIÓN DEL 
DECRETO DE LOS TRAMOS POR PARTE DEL MINISTERIO DE HACIENDA.

La actividad comercial es permanente



DIFERENTES ALTERNATIVAS DE TRIBUTACIÓN

Régimen de Tributación Simplificada de IVA para los pequeños contribuyentes 
(Resolución N°187 de 2025)

En este caso la persona debe:
• Informar inicio de actividades (en caso que no lo haya realizado)
• Ingresar petición administrativa solicitando incorporarse a la tributación simplificada del IVA.

Beneficios
• Queda liberado de la emisión de boletas.
• En su declaración podrá usar los créditos por las compras que le permiten realizar su 

actividad económica.
•  Debe declarar cada 3 meses el IVA, en base a una cuota fija mensual que se calcula en base 

al promedio anual de sus ventas, como lo establece el recuadro que se muestra a 
continuación:

La actividad comercial es permanente



DIFERENTES ALTERNATIVAS DE TRIBUTACIÓN

Régimen Contribuyentes de Ferias Libres (Res. N°179 de 2025)

• Requisitos para acceder al Registro de Contribuyentes de Ferias Libres:
• Ser persona natural. 
• Que la actividad se desarrolle en feria libre. 
• Contar con un permiso o patente otorgado por la municipalidad respectiva.
• Contar con los códigos de Ferias Libres, según la resolución.
• Contar con un medio electrónico autorizado por el SII para procesar pagos en ferias libres.

IMPORTANTE: Las municipalidades se encontrarán eximidas de exigir la acreditación del 
inicio de actividades para la entrega de patentes o permisos municipales únicamente a los 
contribuyentes de ferias libres, en los términos establecidos en la Resolución Ex. SII N° 95 de 
2025, hasta el 30 de junio de 2026.

La actividad comercial es permanente



DIFERENTES ALTERNATIVAS DE TRIBUTACIÓN

Régimen Contribuyentes de Ferias Libres (Res. N°179 de 2025)

Beneficios
• Queda liberado de  presentar las declaraciones de impuestos correspondientes y 

de llevar contabilidad.
• Queda liberado de emisión de boletas.
• Tributarán con tasa preferencial de 1,5% sobre las ventas realizadas con medios 

electrónicos autorizados.

Nota: No deben realizar ningún tipo de trámite para pagar este impuesto, porque 
serán operadores, administradores o proveedores de medios de pago electrónico 
quienes retendrán en forma automática y pagarán al SII mensualmente.

La actividad comercial es permanente



DIFERENTES ALTERNATIVAS DE TRIBUTACIÓN
Registro de Pequeños Contribuyentes que desarrollan actividades de Subsistencia (Res. N°
193 de 2025)

• Requisitos:
• Que se trate de personas naturales domiciliadas o residentes en Chile.  
• Que desarrollen únicamente una actividad como pequeño comerciante, que desarrollen actividades en distintos 

lugares donde requiera permisos incluyendo las ferias libres, pequeño prestador de servicios, artesano (incluidos los 
pequeños mineros artesanales, pescadores artesanales, talleres artesanales u obreros) o suplementero. 

• Que la venta sea efectuada y/o el servicio se preste sólo a consumidores finales, no contribuyentes de IVA.  
• Que el promedio mensual de ingresos por las ventas que efectúen o servicios que presten no superen las 5 UTM, 

considerando el valor de la UTM del mes anterior al de la solicitud. El promedio se determinará considerando el total 
de ingresos percibidos en los últimos 6 meses, o el período menor contado desde que comenzó a realizar ventas y 
servicios, incluyendo únicamente los ingresos de la actividad de subsistencia. 

• Disponible en Internet a partir del 2 de enero de 2026.

IMPORTANTE: El periodo para incorporarse a este Registro para quienes actualmente desarrollan 
actividades de subsistencia es al 30 de junio de 2026.

La actividad comercial es permanente



DIFERENTES ALTERNATIVAS DE TRIBUTACIÓN

Registro de Pequeños Contribuyentes que desarrollan actividades de 
Subsistencia (Res. N°193 de 2025)

Beneficios de inscribirse en el Registro de Subsistencia:
• Se le entregará un Certificado que señala que es parte del Registro de Subsistencia 

y está exento del Inicio de Actividades.
• Están exonerados del IVA, por lo que están liberados de emitir boletas
• Están liberados del impuesto de primera categoría y exentos del global 

complementario.

La actividad comercial es permanente



FERIAS LIBRES

• En el caso que sean ventas en feria libre, tiene tres opciones:
• Incorporarse al Registro de Contribuyentes de Ferias Libres (Res. N°179 de 

2025)
• Tributar en el Régimen General (Inicio de actividades, emisión de boletas y 

declaración de IVA)
• Incorporarse al Registro de pequeños contribuyentes que desarrollen 

actividades de subsistencia (Res. N°193 de 2025)

La actividad comercial es permanente



FERIAS PERSAS

• En el caso que sean ventas en ferias persas, tiene tres opciones:
• Tributar en el Régimen General (Inicio de actividades, emisión de boletas y 

declaración de IVA) 
• Acogerse al Régimen de tributación simplificada de IVA  (Res. N°187 de 2025)
• Incorporarse al Registro de pequeños contribuyentes que desarrollen 

actividades de subsistencia (Res. N°193 de 2025)

La actividad comercial es permanente



ACTIVIDADES PROPIAS

• En el caso que sean ventas en forma personal, tiene tres opciones:
• Tributar en el Régimen General (Inicio de actividades, emisión de boletas y 

declaración de IVA) 
• Acogerse al Régimen de tributación simplificada de IVA  (Res. N°187 de 2025)
• Incorporarse al Registro de pequeños contribuyentes que desarrollen 

actividades de subsistencia (Res. N°193 de 2025)

La actividad comercial es permanente



Apoyos concretos

Inicio de Actividades simplificado a través de 
www.sii.cl

Sin la necesidad de adjuntar documentos, los contribuyentes podrán cumplir en un 
solo lugar con sus principales obligaciones tributarias: 

• Iniciar actividades.

• Emisión de boletas de honorarios.

• Emisión de boletas de ventas y servicios.

• Propuesta y pago de sus impuestos 

mensuales.  

http://www.sii.cl/


EXIGENCIA DE
INICIO DE 

ACTIVIDADES

Ley de Cumplimiento de Obligaciones Tributarias


